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SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO PROCESO DE COBRO COACTIVO 
IDENTIFICACIÓN 
PROCESO A-010-2026 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
identificada con NIT 860.524.654-6, COMPAÑÍA SEGUROS 
DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6, 
COMPAÑÍA SEGUROS CONFIANZA S.A, identificada con NIT 
860.070.374-9. CESAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 93.393.987. Y OTROS  

TIPO DE AUTO AUTO No. 007 POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA 
TERMINACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE COBRO 
COACTIVO. 

FECHA DEL AUTO 04 DE JUNIO DE 2026. 
RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

CONTRA EL PRESENTE NO PROCEDE RECURSO EN SEDE 
ADMINISTRATIVA. 

 
 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima a las 7:00 a. m, del día 5 DE JUNIO  
DE 2026. 
 
 
  

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR  
Secretaria General  

 
 
 

NOTA DE DESFIJACIÓN DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
mismo día  5 DE JUNIO DE 2026., a las 6:00 p. m. 
 
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR  
Secretaria General  

 
Elaboró: Anyela M. Zarta Zarta 
Auxiliar Administrativo 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEETOLIMA 

Ibagué, 04 de junio de 2026. 

AUTO No. 007 POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACIÓN 

DEFINITIVA DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEUDOR: CÉSAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

C.C o NIT. N": 93.393.987 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEUDÓR: ANDRÉS FERNANDO — 
VILLANUENA BARRAGÁN 

C.C o NIT. N”: 93.239.654 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEUDOR: CONSORCIO MSM 
ALCANTARILLADOS 

C.C O NIT. N*: 901.151.502-1 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEUDOR: MSM CONSTRUCTORES 

C.C o NIT. N: 900.633.666-6 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEUDOR: FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA 
LUGO 

C.C o NIT. N%: 79.718.000 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEUDOR: JUAN CARLOS CICEROS RIVERA 

C.C o NIT. N*: 93.388.090 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

- La Contraloría del ciudadano * 

ENTIDAD AFECTADA: ADMINSTRACIÓN MUNICIPAL 

DE SAN LUIS TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN TÍTULO EJECUTIVO: FALLO CON RESPONSABILIDAD 

FISCAL N* 001 DEL 17 DE 

MARZO DE 2026 Y AUTO 

INTERLOCUTORIO N*%010 QUE 

RESUELVE RECURSO DE 

REPOSICIÓN DEL 23 DE ABRIL 

DE 2026 

NÚMERO DE PROCESO: A-010-2026 

El Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamental del Tolima, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas por los artículos 268 y 272 de la Constitución Política; la Ley 42 

de 1993; la Ley 1066 de 2006; la Ley 1437 de 2011; las disposiciones procedimentales 

aplicables en materia de jurisdicción coactiva; y la Resolución No. 728 del 24 de 

diciembre de 2025, mediante la cual se adoptó el Manual de Cobro Coactivo de la 

entidad, y demás normas concordantes, y: 

I CONSIDERANDOS 

Que mediante el FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 001 DEL 17 DE 

MARZO DE 2026, modificado parcialmente mediante AUTO INTERLOCUTORIO 

NO. 010 DEL 23 DE ABRIL DE 2026, por medio del cual se resolvió el recurso de 

reposición interpuesto, se estableció a cargo de CÉSAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.393.987, ANDRÉS FERNANDO 

VILLANUENA BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.239.654; 

CONSORCIO MSM ALCANTARILLADOS, identificado con NIT No. 901.151.502-1; 

MSM CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con NIT No. 900.633.666-6, FREDY 

AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.718.000; y JUAN CARLOS CICEROS RIVERA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 93.388.090, una obligación fiscal por valor de VEINTISÉIS 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS ($26.820.668,00) M/CTE., suma que constituye una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a favor de la Administración Municipal de San Luis — 

Tolima. 

ventanillaunica(econtraloriadeltolima.gov.co www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +37 (8) 261 1167 — 261 1169 

Nit: 890.706.847-1 



n eo " 7 

CONTRALORIA 
DIEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

— La Centralaria del diudadaio - 

Que, en este sentido, el FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL No. 001 DEL 17 

DE MARZO DE 2026 se encuentra debidamente ejecutoriado desde el 05 de mayo de 

2026, como se observa en la constancia secretarial visible a folio 131 del expediente. 

Que mediante Auto No. 009 del 12 de mayo de 2026 se avocó conocimiento del 

Proceso de Cobro Coactivo No. A-010-2026 (folios 159-160), en contra de CÉSAR 

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.393.987, en 

calidad de secretario de Planeación e Infraestructura — supervisor, ANDRÉS 

FERNANDO VILLANUENA BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

93.239.654, en calidad de interventor; CONSORCIO MSM ALCANTARILLADOS, 

identificado con el NIT No. 901.151.502-1, en calidad de contratista; MSM 

CONSTRUCTORES, identificado con el NIT No. 900.633.666-6, en calidad de 

consorciado; FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.718.000, en calidad de consorciado; y JUAN CARLOS CICEROS 

RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.388.090, en calidad de 

consorciado, y como terceros civilmente responsables ¿a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con NIT 860.524.654- 

6; COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 860.009.578-6; y 

COMPAÑÍA SEGUROS CONFIANZA S.A., identificada con NIT 860.070.374-9, 

teniendo en cuenta que la obligación allí fijada contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. 

Que el 12 de mayo de 2026 se llevó a cabo el cobro persuasivo a los ejecutados, 

mediante los oficios CDT-RS-2026-00002436, CDT-RS-2026-00002435, CDT-RS-2026- 

00002438 y CDT-RS-2026-00002437 (folios 140-144). De igual manera, se solicitó la 

inclusión en el boletín de responsables fiscales mediante el oficio CDT-RS-2026- 

00002440 del 12 de mayo de 2026 (folio 145), y se remitió el formulario de 

inhabilidades a través del oficio CDT-RS-2026-00002442 de la misma fecha. 

Que la empresa MSM CONSTRUCTORES allegó a la Contraloría Departamental del 

Tolima escrito radicado bajo el consecutivo CDT-RE-2026-00002183 del 28 de mayo de 

2026, en el cual adjunta comprobante de pago realizado el 27 de mayo de 2026 por 

valor de VEINTISIETE MILLONES DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES PESOS ($27.017.353) M/CTE. 

De igual manera, se evidencia el pago total del saldo insoluto que CÉSAR SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.393.987; ANDRÉS 

FERNANDO VILLANUENA BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

93.239.654; CONSORCIO MSM ALCANTARILLADOS, identificado con el NIT No. 

901.151.502-1; MSM CONSTRUCTORES, identificado con el NIT No. 900.633.666-6; 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

- La Coatraloria Jel ciudadano 

FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.718.000; y JUAN CARLOS CICEROS RIVERA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 93.388.090 adeudaban a la Administración Municipal de San Luis, 
quedando de esta manera satisfecha la obligación objeto del presente proceso. 

Así las cosas, los pagos realizados por el obligado a lo largo del proceso se 

distribuyeron de la siguiente manera: 

CAPITAL $26.820.668 

INTERESES $196.685 

TOTAL $27.017.353 

Que el Artículo 35 del Manual de Cobro Coactivo de la Contraloría Departamental del 

Tolima, en concordancia con la Resolución No. 035 del 04 de febrero de 2021, 

establece como causal de terminación del proceso el pago total de la obligación 

(capital, intereses y costas) en cualquier etapa de la actuación. En consecuencia, al 

verificarse la satisfacción de la deuda, el Funcionario Ejecutor deberá proferir el 

respectivo Auto de Terminación y disponer el levantamiento inmediato de las medidas 

cautelares de embargo y secuestro que pesen sobre los bienes y derechos del 

ejecutado. 

En mérito de lo expuesto anteriormente, la Contraloría Auxiliar-Jurisdicción Coactiva de 

la Contraloría Departamental del Tolima, 

II RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. — ORDENAR la terminación por pago total de la obligación 

dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. A-010-2026, adelantado 

con fundamento en el título ejecutivo constituido por el FALLO CON 

RESPONSABILIDAD FISCAL No. 001 DEL 17 DE MARZO DE 2026, modificado 

parcialmente mediante AUTO INTERLOCUTORIO No,. 010 DEL 23 DE ABRIL DE 

2026, por medio del cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto, mediante el 

cual se estableció una obligación a cargo de CÉSAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 93.393.987, en calidad de Secretario de 

Planeación e Infraestructura — Supervisor; ANDRÉS FERNANDO VILLANUENA 

BARRAGÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.239.654, en calidad de 

Interventor; CONSORCIO MSM ALCANTARILLADOS, identificado con NIT No. 

901.151.502-1, en calidad de Contratista, MSM CONSTRUCTORES S.A.S., 

identificada con NIT No. 900.633.666-6, en calidad de Consorciada, FREDY 

AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.718.000, en calidad de Consorciado; y JUAN CARLOS CICEROS RIVERA, 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

la Coniraloría del ciudadano - 

identificado con cédula de ciudadanía No. 93.388.090, en calidad de Consorciado, por 

valor de VEINTISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS ($26.820.668,00) M/CTE, más los intereses causados 

durante el trámite del proceso. 

PARÁGRAFO: Asimismo, se ordena la terminación por pago de la obligación respecto de 

la COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con NIT 

860.524.654-6, COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 

860.009.578-6, COMPAÑÍA SEGUROS CONFIANZA S.A, identificada con NIT 

860.070.374-9, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 

presente auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - ARCHIVAR las diligencias adelantadas dentro del proceso 

coactivo A-010-2026 seguido contra CÉSAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 93.393.987, en calidad de secretario de planeación e 

infraestructura — supervisor, ANDRÉS FERNANDO VILLANUENA BARRAGÁN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 93.239.654, en calidad de interventor, 

CONSORCIO MSM ALCANTARILLADOS identificado con el NIT No 901.151.502- 

1, en calidad de contratista, MSM CONSTRUCTORES identificado con el NIT No 

900.633.666-6, en calidad de consorciado, FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.718.000, en calidad de consorciado 

JUAN CARLOS CICEROS RIVERA identificado con cedula de ciudadanía No. 

93.388.090, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 

auto. 

PARÁGRAFO: Asimismo se ordena archivar las diligencias adelantadas dentro del 

Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. A-010-2026 respecto de la 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con NIT 

860.524.654-6, COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO, identificada con NIT 

860.009.578-6, COMPAÑÍA SEGUROS CONFIANZA S.A, identificada con NIT 

860.070.374-9, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 

presente auto. 

ARTÍCULO TERCERO: - ORDENAR la exclusión del Boletín de Responsables Fiscales a 

favor de CÉSAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
93.393.987, en calidad de secretario de planeación e infraestructura — supervisor, 

ANDRÉS FERNANDO VILLANUENA BARRAGÁN, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 93.239.654, en calidad de interventor, CONSORCIO MSM 

ALCANTARILLADOS identificado con el NIT No 901.151.502-1, en calidad de 

contratista, MSM CONSTRUCTORES identificado con el NIT No 900.633.666-6, en 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTALR DEDL TOLIMA 

* La Comtratoria del eludadano 

calidad de consorciado, FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 79.718.000, en calidad de consorciado JUAN CARLOS 

CICEROS RIVERA identificado con cedula de ciudadanía No. 93.388.090, en calidad 

de consorciado. 

ARTÍCULO CUARTO: - ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo que 

recaigan sobre los bienes inmuebles ordenados por medio del AUTO QUE DECRETA 

MEDIDAS CAUTELARES No. 005 del 18 de noviembre de 2025, proferido por la 

Dirección Técnica de Responsabilidad fiscal a los señores, CÉSAR SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.393.987, JUAN 
CARLOS CICEROS RIVERA identificado con cedula de ciudadanía No, 93.388.090, 

FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.718.000. 

ARTÍCULO QUINTO: - ORDENAR el ¡evantamiento del embargo inscrito sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 360-35455, ubicado en San 

Luis - Tolima, de propiedad de CESAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 93.393.987. 

Por Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, líbrense los oficios 

correspondientes con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 

Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Guamo - Tolima, ubicada 

en la Carrera 9 No. 6 — 42 del Guamo - Tolima o al correo electrónico 

ofiregisquamoOQsupernotariado.gov.co, para que se lleve a cabo el levantamiento de 

la medida cautelar, consistente en el embargo del bien inmueble con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No.360-35455, de propiedad del señor CESAR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 93.393.987. 

ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR el levantamiento del embargo inscrito sobre el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 350-61501, ubicado en Ibagué - 

Tolima, de propiedad de JUAN CARLOS CICEROS RIVERA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 93.388.090. 

Por Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, líbrense los oficios 

correspondientes con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 

Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Ibagué - Tolima, ubicada 

en la Av Ferrocarril No. 42 — 111 de Ibagué — Tolima o al correo electrónico 

ofiregisibagueOsupernotariado.gov.co, para que se lleve a cabo el levantamiento de la 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

la Cennablarta del ciudadao - 

medida cautelar, consistente en el embargo del bien inmueble con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No.350-61501, de propiedad del señor JUAN CARLOS CICEROS 

RIVERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.388.090. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: ORDENAR el levantamiento del embargo inscrito sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 350-188204, ubicado en 

Ibagué - Tolima, de propiedad de FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA LUGO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.718.000. 

Por Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, líbrense los oficios 
correspondientes con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo. 

Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Ibagué - Tolima, ubicada 

en la Av Ferrocarril No. 42 — 111 de Ibagué - Tolima o al correo electrónico 

ofiregisibagueGsupernotariado.gov.co, para que se lleve a cabo el levantamiento de la 

medida cautelar, consistente en el embargo del bien inmueble con Folio de Matricula 

Inmobiliaria No. 350-188204, de propiedad del señor FREDY AUGUSTO CASTAÑEDA 

LUGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.718.000. 

ARTÍCULO OCTAVO: - Por Secretaría General de la Contraloría Departamental del 

Tolima, procédase a la notificación de la presente providencia, por Estado, de 

conformidad con el artículo 295 del Código General del Proceso, contra el cual no 

procede recurso en sede administrativa. : 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: Juan Felipe Mejía Zamorano 

Auxiliar Administrativo — Contraloría Auxiliar 

Revisó: María Isabel Rodríguez Rivera- 

Abogada contratista 
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